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LA DECLARACIÓN ANUAL

Las personas físicas

Que obtengan ingresos anual

Están obligadas a pagar de igual manera 
su impuesto

De manera declaratoría presentada en 
abril del año siguiente, ante las oficinas 

autorizadas.

Podrán optar por no presentar la 
declaración

Las personas físicas que obtengan 
ingresos acumulables

Calculán su impuesto sumando, a los 
ingresos obtenidos conforme a los 

Capítulos I, III, IV, V, VI, VIII y IX

Utilidad gravable

Determinada conforme a las Secciones I 
o II del Capítulo II, 

Al resultado obtenido se le disminuirá, en 
su caso, las deducciones a que se refiere 

el artículo 151 de la ley del ISR.

Contra el impuesto anual

Acreditamientos

El importe de los pagos provisionales 
efectuados durante el año de calendario. 

El impuesto acreditable en los términos 
de los artículos 5, 140 y 145, penúltimo 

párrafo, de esta Ley

En caso que el impuesto del 
contribuyente sea menor que la cantidad 

acreditble en los términos de este 
artículo.

Se solicitará la devolución o 
compensación del impuesto pagado o 

que lo retenido

El saldo a favor

Se actualizará desde el mes anterior 
presentada la declaración con el saldo a 
favor, hasta el mes anterior al mes en el 

que se compense

Cuando la inflación del último mes 
utilizando el cálculo de la última 
actualización de las cantidades 

establecidas en moneda nacional de las 
tarifas contenidas en este artículo y en el 

artículo 96 de esta Ley

Exceda del 10%, 

Se actualizarán desde el último mes que 
se utilizó en el cálculo de la última 

actualización y hasta el último mes del 
ejercicio en el que se exceda el 

porcentaje citado
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CLASIFICACIÓN DE LAS 
CONTRIBUCIONES E IMPUESTOS

Impuestos Directos 

No pueden ser trasladados

No se pueden recuperar de 
otras personas

ISR

Impuesto sobre la renta que 
grava la utilidad fiscal de la 

empresa

Repercute al patrimonio del 
contribuyente

Impuestos Indirectos

Se pueden trasladar

Repercute en el patrimonio de 
otras personas, de quienes los 

recupera el sujeto pasivo

IVA

Impuesto al Valor Agregado

El contribuyente traslada el IVA 
al momento de vender un 

producto o servicio 
convirtiendolo en impuesto por 

pagar

Los impuestos federales

Se legislan anualmente y se 
refieren en la Ley de Ingresos 

de la Federación

Impuestos Estatales

Se establecen en las leyes 
hacendarias locales.

Obteniendo así los estados los 
ingresos que necesitan para su 

sostenimiento

Impuestos Municipales

Son legislados por congreso 
local

Para cada uno de los 
municipios de la entidad 

federativa

Impuestos ordinarios

Los establecidos en la Ley de 
Ingresos de la Federación

Extraordinarios

Establecidos por el Estado 
cuando atraviesa por 

circunstancias anormales o 
especiales

Impuestos reales

Recaen sobre la cosa objeto 
del gravamen, sin tener en 
cuenta la s ituación de la 

persona que es dueña de ella.

Impuestos personales

En consideración a la persona 
que los causa sin tener en 

cuenta sus bienes

Al establecerlos se considera la 
capacidad económica o aptitud 
contributiva del contribuyente
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REGIMEN FISCAL DE PERSONAS FISICAS Y MORALES 

CLASIFICACIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES E 
IMPUESTOS

Impuestos proporcionales

Consideran el ingreso o utilidad del 
contribuyente y se aplica una tasa de referencia

Impuestos progresivos

La tasa que se aplica varía en la medida que 
crece o aumenta el ingreso o base de 

referencia

Impuestos

Contribuciones establecidas en la ley que deben 
pagar las personas físicas y morales

De acuerdo con el artículo 2, fracción I del 
Código Fiscal de la Federación

Aportaciones de seguridad social

Contribuciones establecidas en la ley
A cargo de personas sustituidas por el Estado 
en el cumplimiento de obligaciones fijadas por 

la ley en materia de seguridad social

Artículo 2 fracción II del Código Fiscal de la 
Federación

Contribuciones de mejoras

Son las establecidas en la ley a cargo de las 
personas físicas y morales que se beneficien de 

manera directa por obras públicas

Artículo 2, fracción III del Código Fiscal de la 
Federación


